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ARTÍCULO 37. 

El valor de cada una de dichas circunstancias, es el siguiente : 
las de primera clase rnpresentan la unidad: las de segunda equi
valen , dos de primera: á tres las de tercera; y á cuatro las de 

cuarta. 

ARTÍCULO 38. 

Tanto las circunstancias atenuantes como las agravantes enun
ciadas en los dos capítulos siguientes, dejarán de tener ese carác
ter y no se tomarán en consideracion para aumentar 6 disminuir 

la pena: 
I. Cuando sean de tal modo inherentes al delito de que se tra-

te, que sin ellas no pueda cometerse: 
II. Cuando constituyan el delito imputado al reo y aquel tenga 

señalada en la ley una pena especial; 
m. Cuando la ley las mencione al describir el delito de que se 

trate para señalarle pena. 

37. Moltoot. -Véase el ru1.. 43 con su nota. 
Co¡1cordanciai.-México ( Estado de), Código penal, nrt. 24. El valor de cadn una 

de dichas circunstancias es el lliguiente: Una circunstnnciR. agravante de 1~ clase, 
hace aumentar en seis décimas partes, la pena que imponga al delito-el texto expttso 
de la ley. Una de 2'.l clase, la aumenta én cinco décimas. Una de 3~ clase, la aumen
ia en cuatro clécimns. Una de 4~ clase, la aumenta en tres décimas. Una de 5'.l da.Be, 
la aumenta en dos décimas¡ y una <le 6'.l clase, )a aumenta en una décima parte. 

Las circunstancias ntenunntes disminuyen la penn que señale el texto expreso de 
}a ley

1 
en ]a proporcion siguiente: Una de 1! clase, la disminuye en seis décimas par

tes. Una de 2~ clase, la. disminuye en cinco décimas. Una. de 3~ clase, la disminuye 
en cuatro décimas. Una de 4! clase, la disminuye en tres décimas. Una de 5~ clase, 
1a. disminuye en dos décimo.s¡ y una de 6~ c1ase, la disminuye en una dócirua parte, 
En consecuencia: una circunstancia de 1! c1aae, equivale á seis de sexta; á dos de 
4~ clai;.e¡ á tres de 5~, y en general, se computnrá el Ya]or de cada. circunstancia, por 

el número de décimos que represente. 
38. Concordancias.-Guanajuato ( Estado de), Código penal, art. 85. No producen 

e] efecto de aumentar la pena, las circunstancias agravantes que por sí mismas cons
tituyan un delito especialmente penado por la ley, 6 que ésta haya expreP.ado a1 des

cribirlo y pennrlo. 
México ( Estado de), Código penal, nrt, 25. Tanto ]ns circunstancias nte1mantt>ll 

'fÍTl'LO ½-EGl':XDO.- CAP, IV, ART. 39. 

CAPITULO IV. 

Clrtunsumclas atcnmmfcli, 

ARTÍCrLO 39. 

lion atenuantes de primera clase : 
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1 ~ Haber tenido anteriormente el acusado buenas costumbres. 
2: Hallarse al delinquir en estado de ceguedad y arrebato, ro~ 

dumdos por hechos del ofendido contra una persona ligada c:n el 
delmcuente por gran afecto ilícito, si este 
el ofensor: no es un agravio para 

l.'orno lnt1 agra\"antes t1mnciadas eu los dos artículos . . . 
tarácter, y no se tomnrá,i en coiiS1'de . Eigwentes, deJaráu lle tener t!he rac1on para aument 6 di · • 

J. Cuando sean de tal modo inherentes l . ar smmwr Ja pena: 
pueda cometerse· n delito de que so trata, que sin eJlas no 

II. Cuanclo:co;1stituya11 el delito im rntado l . . -.ina pena especial i l a I eoi y aquel tenga sena1ad.a en la ley 

lt> i!1;e~:ando ln ley ln.íi mencione nl describir el delito de que se trate para seiialnr-

39 . .Motii:oa.-Pnrtida 7~, tít. 34 1. 16 Vé I . • 
Concordanci!U.-Hiclalgo ( Estado de). C6 a~e e art. 43 cou su nota. 

primera c1ase: ' djgo penal, art. 46. Son atenuantes de 

J. Haber tenido anteriormente el acusado b 
II. Hnllarse al delin ui nenas costumbres: 

ilel ofondido contra unaqp;rse;1 es1~clod de ceguedad y arrebato producidos por hechos 
k~e no es un ngravfopnra el :;en~~:: con el delincuente por gran nfecto ilícito, si 

: .. r!~1i:1~~;1;0::~::;cto por u?a ocasion_ fa,·omble, cuando esta i:'ea ,·erdaderameu

haya procurado °?mete?i: ::1: 8c;:;:~~:c:l:~ª11 te del delitoi ni el delincuente 

. IV: Confesnr c1rcunstanciadamente su delito el d ¡· 
1
,.;_,,_ f • ¡ h e mcuente que no fué apreh did 
• .. ,"tS"º 1, 81 o ace antes de que la nvericnmcion esté O 1 'd d • en ° 

1
•lpor elJa: e· c ne m a Y e quedn1· convic• 

V. llaber trascurrido de¡.;cle In. comision clel tleu · J • • 
lnrlo para la prescripcion ele la nccion penal si est: i~o ::it:d 6 ~.á.s d?1 üempo sella-
curte .ha obser.ado bu~na conducta. ' . n. ex mgw o, y el delin-

os Jueces podrán estimar esta. circunstancia como de . -
clase, segun sea mnyor 6 menor el tiempo ue falte nra seguncl~, ~ercern, o cuartR. 

Guanajunto (Estado de), Có,ligo penaJ qart 20 ~o ~a prescnP_C1on. 
l. Las expre8adas en las fracdo ea nÍ á 1· . u c1rcunstanc1as atenuantes : 

concurren todos los requisitos uece:arios pam :~ ~el artículo ~~terior, cuando no 
respectivos. e rei,,pon@ab1hdad, en sus casos 

II. La de ser el culpable menor de diez y siete años du~:~· La de no haber tenido el delincuente intencion °de cauiinr todo el mnl que pro, 
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. favorable cuaudo esta . •t d por uua ocas1on ' . 3a DeliuqU1r exm a 
O 

tit a uua circunstancm 
. t fortuita y no cons uy 1 

sea verdaderamen e . t 1 a procurado cometer o 
t d 1 delito ni el delincuen e 1ay · agravan e e '. 

antes poi' otros medios; . d t u delito el delincuente que . tancia amen e s . 4~ Confesar mrcuns . . 1 h antes de . que la aven-
hendido infraganti, s1 o ace 

no fué apre . d uedar convicto por ella. guacion esté concluida y e q 

AnTÍCliLO 40. 

t d se<runda clase: 
Son atenuan es e o . t· á la autoridad haciéndole con-

t . oluntanamen e ' . 
1~ Presen arse v t das sus circunstancias: 

~ . sr1ontánea del delito con o , ,es10n e 

d ros.os que llaturalmeute hayan 'on ú otros estímulos ta.upo e IV. La grave provocac1 . , . as 

producido arrebato ú o~cecac1on. . de igual naturaleza 6 análoga á las comp1eudid 
V e alqniera otra circunstancia . 

. u · . t de 1ª en las dos fracciones auter1o~es. 1 art. 32. Son cirounstaucias ateuuau es 
México ( Estado ele), Cóchgo pena i 

l de trastorno tal, en sus clase. d l infractor en un esta< o 1 1 . -
I infringir una 1ey venal es.tan º1 e 't del todo el conocimiento U.el ma' e un . 1 ue aunque no e qui e 

facultades menta es, q , 1 en sus cmisecuencias i 
. b rgo \·alorizar o . años. 

pidlla s:e;~l :cusado menor de diez ó ~hayohro:: cp1:;:bras insultantes, siempre que la 
. . gra,e poi ec 

III La pro,ocamon muy 
0
,ocacion · 

acéio,; h:ya seguido iumediat~m•t~ á ~:!';etrar el delito, lesiones q11e pueiai'. pmier 
, .IV. Recibir el agre~or en e ac o :e el delito no sea de asalto, robo 6 p agio, 

, o su existencia¡ con tal ele q nsable todo el mal que causó. 
enJel;r.ber reparado espontáneamente¡ e~t;"~; Se tendrán por circunstancia• ate-

. ( Estado de), Código pena, . . Veracrnz 

t s la11. si,,.uientes: d y poca malicia. 
nua!1 ~ c:rtaº edad del delincuente'. ó su 1'11 ezat·t d el arrebato Yiolento de ira, oca-

l. a . ¡ , la am1stad la. gra 1 -u 1 • cometer 
C>\l La indigencrn, e am_o1, 1 '1·esen sido causas impuls1rns para •· 1 . dido siempre que lU 1 , ado por e agrn , 

s10n, d o son bastautes para el delito. ti'd é,a,te por amenazas 6 temores, cuan o n 
3a El haberse come (, ~ 

· · . . · que espontánea-eximir de pena'. . . allftdo de la. restituc10n y reparnc1on. r estos 4ª El al'l'epeuturuento a.cornp . . . en los casos en que se reparen po . . . 1 de daños y pe1Jmc1os, mente luciere e reo, . a la 
medios los delitos com~hdos. . ia defensa, cuando por no haber guardado en ell 

5~ El cometer el delito ;n ;::~to de toda pena, 
debida moderacion no qnec a ; 15 l 5ª Véase el art. 43 con su nota. . 

40. Motivos.-Partida. ~~, ht. E't .d . de) Código penal, art. 20. Véase en la pa1· 
• -G anaJuato ( 5 a O ' • 

Concoi·dancuu. 
11 

39 d 1 Código del Distnto. 
te correspondiente del art.~ e . 

TfTULO SEGU?\"'DO,-CAP. IV, ARTS. 40 Y 41. 
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2~ Cometer el delito excitado por hechos del ofendido que sean 
un poderoso estímulo para perpetrarlo; 

3~ El temor reverencial en los delitos leves. 

ÁnTÍCULO 41. 

Son atenuantes de tercera clase: 

1~ La embriaguez incompleta, si es accidental é involuntaria, 
y él delito de aquellos á que ella provoca: 

2~ Dejar de hacer lo que manda una ley penal, por un impe
dimento dificil de superar; 

3~ Haber reparado espontáneamente el responsable todo el da
ño que causó, 6 la parte que le fué posible, 6 procurado impedir 
las consecuencias del delito. 

México ( Est-ado de), Código penal, art. 33, Son circunstancias atenuantes de 2~ clase: 

I. Ser sordo-mudo, si por esta causa no tiene el acusado el discentlmiento necesa
rio para conocer todo el mal y las consecuencias que su accion p;roduce; 

II. Quebrantar una ley penal coaetado por una fuerza fisici¡ ú obligado por una 
moral, siendo una y otra fuerza difíciles de vencer¡ 

III. Haberse ejecutado el delito en vindicacíon inmediata de una ofensa grave he. 
cha al responsable, á su cónyuge, ascendientes 6 descendientes; 6 cuando el delito se 
hubiere perpetrado inmediatamente despuei, de que el responsable tuvo noticia de esa injuria; 

IV. Ser el acusado mayor de diez años y menor de doce, ó tener menos de cien y 
más de no,euta años de edad; 

V. La rep~acion del mal causado por el delito, hecha espontáneamente por el res.
ponsable hasta donde le fué posible verificarla. 

Veracruz ( Estado de), Código penal, art. 27. Véase en la parte correspondiente 
del art. 39 del Código del Distrito. 

41. Motivos.-Ley de 5 de Enero de 1857, art. 32. Véase el art. 43 con su nota. 
Concordancias.-Hidaigo ( Estado de), Cóiligo penal, art.JB. Son atenuantes de tercera clase: 

l. La embriaguez incompleta, si es accidental, y no procurada intencionalmente 
para delinquir, y el delito es de los que ella provoca: 

II. Dejar de haeer lo que manda una ley penal, por un impedimento dificil de superar: 

lII. Haber reparado espontáneamente el responsable todo el daño que causó, 6 la 
Parte que le fué posible, 6 procurado impedir las consecuencias del delito. 

México ( Estado de), Código penal, art. 34. Son circunstancias atenuantes de ter. oo.ra clase: 

I. La gran rusticidad 6 ignorancia manifiesta de la persona responsable del delito, 
no siendo éste, robo, heridas, asalto, plagio ú homicidio. 

5 
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ARTÍCULO 42 · 

t de cuarta clase : . · 
Son atenuan es 1 h liándose en estado de enaJenac10n 
1 ~ Infringir una ley pena a t 1 . fractor sn libertad, ó el 

tal si ésta no quita enteramen e a _m 
roen , . . . d d 1 infracc10n: 
conocimiento de la ihc1tu . e a or 6 sordo-mudo, si no tiene 

2ª Ser el acusado decrépito, roen , . t d la ilicitud de la in-
1 discerninúento necesario para conocei o a 

e ' 

fraccion: do intervenga la primera 6 la se-
3ª La defensa legitima, cuan d la segunda parte de . . umera as en gunda de las circunstancias en 

la fraccion 8~ del art. 34. 

d l que se inientó cri,usar, por 
II. El hecho de que el dnñ~ pro:;::ºte::,:,~~~g,: en la voluntad :~~g;:::;, 

al accidente 6 causa extrana, q _º y menor de catorce Y m , 
gun . uente mayor de doce anos - d, . 
III. Ser el delinc más de ochenta y cinco anos de •~• , le desde luego confe,ion 

ménos de noventa, y 1 ntariamente á. la autoridad, hac1én:~l comprenQ.iendo en su 
IV. Presentarse vo ud los accidentes que se refieran , ,-.los hubiere. En ca-l d l't con to os d 6 co-reos s1 . 

clara de el o, bres de los cómplices, recepta ores hecha ante el aprehensor, si_la 
confes10n, los ~om 'nfr anti la. confesion espontánea ¡ 'dos serán tambien c1r-eo de aprehens1on i_,_. ag , los términos antes re eri , 

. . . te el juez en su caso, en 
pidiere, Y an d esta misma clase; . a. ofensa grM·e hecha 
cúnstancia ate~uant~ el delito en vindicacion inmediata dedun nue éste tu,o conod· 

V. Haber eJecuta o e 1 6 i mediatamente despues e ·1 del responsab e, .n 

á un herman~ . . . . . las consecuencias del miento de la lllJtma, - samente el responsable1mped1r 
I H her procurado empeno l 

V . a ·ave á sus aírnendientes, e es-delito i d lito por librar de un mal real Y W 
- VII. Cometer un e rres ond.iente 
cendientes 6 cónyuge. ] Código penal¡ art. 27. V tase en la parte co p 

Veracruz [Estado de , . . ºdio en 
d 1 t 39 del Código del Dis~rito. t 594. En todos los casos de h?rn1c1 

.e:,:~;::uzpr~!~~~:cf;l: it!!fu~:
1
arnf~, adr;oá~', ~:•p:::~::l:c::::~;:: ;::.~ee:~:; 

rm 6 · · on se e po . d ó lpe~ soco1T8" 
de trabajos tempor_ales . pr;,e ~ue despues de camm las ben as ~:x.il~~s en aquel 
del tiempo respectivo, s~:m 6 le proporcione personalmente algunos 
mismo en el acto al hel'l o 

,estado, . L de 5 de Enero de 1857, a_rt. 32. 1 rt 49 Son atenuantes de 
42. Mot1,i:os.- ey. [E t do de] Código pena, a · · . Htdalgo s a , 
Concordancias.- 1 · é~ta no 

. d J'enacion menta, s1 ~ • cuarta clase·. 1 hailándose en estado . e ~n~ d 1 ilícito de la m-I Infringir una. ley pena lib tad ó el conoc1m1ento e 0 · al ·mracto1· su er 1 quitá enteramente 1 
fraccion: 

Tfrt1Lo SEm.:imo,-CAP. rv, ART. 42. 
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Cuando intervenga la tercera ó la cuarta, el delito será de culpa. 
4~ Quebrantar una ley penal violentado por una fuerza fisica 

dificil de superar: 

5~ La violencia moral que causa un temor dificil de superar, 
si tiene los demas requisitos que se expresan en la fraccion 10~ 
del art. 34: 

6~ Obrru· el agente creyendo, con etTor fundado en algun mo
tivo racional, que lo hacia en el ejercicio legítimo de un derecho, 
6 en cumplinúento de un deber propio de la autoridad, empleo 6 
cargo público que desempeiia: 

7~ Ser el delincuente tan ignorante y mdo, que en el acto de 

JI. Ser el acusado decrépito, menor 6 sordo-mudo, si no tiene el discernimiento ne
cesario para conocer todo lo ilícito de la infraccion: 

III, La defen.sa legítima, cuando intervenga alguna de las circunstancias enrune
radas en la segunda parte de la fraccfon VIII del art. 41. 

IV. La fuerza fiaica dificil de superar: 

V. El miedo dificil de superar de nn mal inminente y grave en la persona del infractor: 

VI. Obrar el agente creyendo, con e1Tor fundado en a1gun motivo racional, que lo 
hacia en el ejercicio legít.imo de un derecho, ó en cumplimiento de un deber propio de 
la autoridad, empleo ó cargo público que desempeña: 

VII. Ser el delincuente tan ignorante y rudo, que en el acto de cometer el delito, 
uo baya tenido el discernimiento necesario para conocer todo lo ilícito de aquel. 

VIII. Haber precedido inmediatamente provocacion 6 amenaza grave de parte del ofendido: 

IX. Cometer el delito en estado de ceguedad y arrebato producidos por hechos deJ 
ofendido ejecutados contra el delincuente, su cónyuge, sus descendientes 6 ascendien
tes, 6 contra cualquiera otra perf!ona con quien lo liguen vínculos de gratitud, de es
trecha. amistad, 6 de grande afecto licito: 

X. Haberse propuesto hacer un mal menor que el causa.do, á no ser en los casos 
exceptuados en la fraccion I del art. 10. 

Guanajuato [Estado de], Código penal, art. 20. Véase en la parte correspondien
te del art. 39 del Código del Distrito. 

Yucatan [Estado de], Código penal, art. 42. Como el 42 del Código del Dis)rito 
snstituyendo Ja frac. 51,l por Ia siguiente: "V. Quebrantarla, violentado por una fuer
za moral que cause un temor fundado y dificil de superar, de un mal inminent.e y gra
veien Ja persona del infractor¡" y la cita "10" por "11." 

Campeche [Estado de], Código penal, art. 42. Igual al anterior. 
México [Estado de], Córugo penal, art. 35. Son circunstancias atenuantes ele cuarta clase: 

l. Dejar de hacer lo que manda una ley penal, por un impedimento dificil de su. perar. 

II. Cometer el delito excitado por hechos del ofendido, que sean un poderoso estí
mulo pnra perpetrarlo: 

III. Obrar el delincuente exnltado por ultl'ajes ú ofensas hechas á personas con 

• 
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. h tenido el discernimiento necesario pa-cometer el delito, no aya 
t d la ilicitud de aquel: 

ra conocer o ª . . diatamente provocacion 6 amenaza 8ª Haber precedido mme 
. d rte del ofendido: d 

grave e pa . stado de ceguedad y an-ebato, pro u-
9~ Cometer el delito en_ e . tados contra el delincuente, su 

cidos por hechos del ofendido eJecu di t 6 contra cualquiera 
d di ntes 6 aseen en es, 

cónyuge, sus esce~ el Ji en vínculos de gratitud, de estrecha 
otra persona con quien o gu . 

. d 6 d rande afecto límto; d á 
alillSta e g . un mal menor que el causa o, , 

10~ Haberse propuesto h~ceI 1 fraccion 1ª del art. 10. 
no ser en los casos exceptua os en a 

ARTÍCULO_ 43. 

. al una circunstancia atenuante no 
Cuando haya en el delito g . 1 6 exceda en importancia 

expresada en este capítulo, y que igua e 

. res eto ó gratitud i no síendo 
quienes esté íntimamente l~~do :~;:;~~::e3~~e~\rt. ~, 5~ del 34 y 41!- del pre• 
tales personas las compren as h 

di d una ofonsa gra,•e, e• sente: der vindicacion inme ata e i d 1 
IV. Haberse ejecutado el it? en or afinidad, 6 á parientes cons~ns:11 neo~ e 

cha á los ascendientes 6 descendien;:sc~·il, 6 cuando el delito, se comett6 mmediata• 
respon!!able en tercero 6 cuarto gra conocimiento de la ofensa. . 
mente deapues de que el re!!po~able t~-ro rt Z'í. Yéase en la parte correíipondieote 

Veraeru.z [Estado de], C~cti~o pena , a . . 

del art. 39 del Código del D1s.tnto. al t 582. Se tendrán como circunstancw ate-
Veracruz [Estado de}, Código pcn 'ar. 

nuantes: . d u el título citado. d b 
lº Las relati,·as menciona as e 1 3.n motivos por los cuales no e an . 1 rt 574 cuan< o concurr 2c.> Las expresas en e ~ · , . 

"d omo excepciones. 
cons1 erarse c d diez y siete años. • tó 

3? Ser el delincuente ~enor e ar un mal menor que ei que realmente éJecu . 
4? Haber te1údo iu~enc1on de causllllulos tan poderosos que naturalmente hlyan 
5?. Grave pro"°ocac1on ú o~ros est . 

roducido arrebato ú obcecac1on. on a una ley penal, pecará por demasiad? ~ 
p 43 Motit:ot -Por buena que se sup g I s. si no deja á los jueces alguna. liber-

. . uybenignaenoro' fi' d lamisma vera en unos casos, y ~or _m . las enn.s dentro de ciertos limites ~a os en se @i· 
tad para a~entar 6 d1s~m:anci~s que precedieron, que acompa~aron y qu:a á la 
ley, en atenc1on á las ~rrcn no.les del delincuente, para proporcionar la pe . al 
guiaron al delito, y de as perso tr sin dejar lugar ti. duda. alguna, que es rac1on . 
gravedad de aq.uel. ~sto dti~ue~rc:110;tancia,. atenuantes y agravantes. 
justo y necesarw el StStema e c 

• 

• 
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á las de las clases tercera 6 cuarta, asi como tarnbien cuando con
curran dos 6 mas semejantes á las de primera 6 segunda clase, fa
lfarán los jueces sin tomarlas en consideracion; pero el tribunal 

tPero deberá dejarse la detiignacion <le eJln.s al arbitrio Je los jueces? E,-idente
mente no: porque entonces se daría lugar á que aquellos disminuyeran 6 aumentaran 
las penas á su antojo y sin causa suficiente para hacerlo, 6 se vería como se ha visto 
t>D Francia, el escandnJo~o absurdo de que declara.sen los jurados por mayoría, y aun 
por unanimidad, gue babia habido circunstancia,; atenuantes; siendo así que cada ju
rado había tenido en consideracion una circunstancia diversa y que no babia habido 
más de un voto para cada una de ellas. 1 

Por esto hemos preferido hacer una enumeracion prolija y minuciosa, de cuantas 
circunstancias atenuantes 6 agravantes nos han parecido cügnas de tomarse en consi
deradon. Toda.vía más: las hemos dividido en cuatro clases, l'alorizándola.s por su 
gravedad intrínseca, y no por el estado moral del agente, por el alarma que producen 
y por el daño que causan1 como lo hicieron los autores del proyecto c!e Código penal 
de Portugal; porque dentro de cada una de esas categoríns que ellos hicieron, caben 
circunstancias ele muy distinta graYeclacl. 

Fijadas las que pueden nclmitir&e1 y su '\"a}or respectirn, no habrá. dificultad a1gu. 
na para imponer la pena, nuu cuando concurrau á lo. vez en el mismo delito y en la. 
misma persona, circunstnnciss atenuantes y ngravantes. Hoy, por el contrn.rfo, en dos 
6 más en.sos idénticof-1, no seria remoto ver que los jueces aplicaran pena.s muy distin• 
laA en gravedad, por no tener reglas semejantes á las que se han fijado en el proyecto, 

Por esa mi8ma causa, no se quiso facultará loa jueces para que ndmitieran cual. 
y_uiera otra circunstancia que no sea de las mencionadas en él, aunque sea de igualó 
mayor gravedad que nquellas1 como se hizo en el Cótligo español y en a1gun otro: 
porque esto, aunque en menor escala, tiene los mi8mos inco1n·enientcs que el no fijar 
l:'Il la. ley las circunstancias que se hayan de admiúr. Pero como es imposible que el 
legislador las prevea todas; y no es justo que habiendo alguna atenuante de notoria 
importancia, se deseche tan solo porque no ha sido prevista; la Comisiou propone en 
~u proyecto que en ese caso, el juez que pronuncie la sentencia que cause ejecutoria, 
informe sobre ello al Gobierno para que éste reíluzca 6 conmute la pena impuesta, si 
creyere justo hacerlo. 

Torundas todas estas precnuciooes, es de esperarse fundadamente, que no se haga 
del ¡:.aJudabJe sistema de circunstancias atenuantes y agrarnntes, el injustificable abu• 
so que algunos jueces ignorantes ó malérn1os han hecho de fa famosa ley 8!\ tít. 31

1 partida 7l,\ 

Oaxaca [E,;tado de], Código penal. El nrt. 43 se refol'ma en estos ténnínos: "Cuan. 
do Laya. en el delito alguna circunstancia atenuante, no expresada en e.ste capítulo, y 
que iguale 6 exceda en importancia á las de las clases tercera 6 cuarta., MÍ como taru• 
bien cuando concurran dos 6 más semejantes á las de primera 6 segunda. clase, falla
rán los jueces sin tomarlas en consideracion; pero el tribunal que pronuncie la senten
cia irre,·ocal..lle, informará de ello con justificacion, por el conducto legal, al Congre
so del Estru:l.01 si la sentencia fuere capitnJ, para que éste, en uso de sus facultades, 
rt~uel ,·a lo conveniente. 11 [ Ait. 31? J 

Hidalgo [Estado de]1 Código pm1al1 art. 50. Cuando haya en un delito algnnacir
run1tancia no expresada en los cuatro artículos anteriores y que en concepto de los jue
ces 6 tribunal atenúe la culpabilidad, fa!lnrán sin tomarla en consideracion; pero pro-

1 Bonnevme, tomo 1~, ptl.gfnas S3 y siguientes . 
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que pronuncie la sentencia irrevocable, informará de est-o conjus
tificacion al Gobierno, á fin de que conmute ó reduzca la pena, 

si lo creyere justo. 

CAPITULO V. 

t'lJ'cunssant11111 RKravunte8, 

Anríct:LO 44. 

Son agravantes de primera clas~ 
e Ejecutar un delito contra la persona, faltando (t la conside-

racion que se deba al ofendido por sn arnnzada edad ó por su 

sexo: 

mo\'erán ante el Congreso la expediciou de una ley que la dedare circunstancia ate
nuante de alguna de las clases establecidas, y en ~u cru10 el reo gozará del beneficio 
concedido en el art. 188, fracciou IV de eete Código. 

Yucatan [Estado de], Código penal, art. 43. Cuando haya en el delito algwin cir-
cunstancia atenuante no expre~ada en este capitulo, y que iguale 6 exceda en impor
tancia á las de las clases tercera ó enarta, así como tambien cuando concurran dos 6 
más semejantes á las de la primera ó S('gunda cla.~e, fallarán lo8 jueces sin tomarlaa 
en consideracion; pero el tribunal que pronuncie la sentencia irre\'ocahle, informari 
de esto con justificacion al Tribunal Superior de Justicia para que en tribunal pleno 
se tome en considerncion, y caso de hallarse arreglado el concepto, mnita el e 
diente á la Legislatura á fin de que conmute ó reduzca la pena, Ei lo c11•yere justn. 

Campeche [Estado de], Código penal, art. 43. Igual ni anterior. 
:MorelOll [Estado de], C6d.igo penal, art. 43. Como el 43 <le! Códi~o del Di;;tri 

sustituyendo las palabra8 "al Gobierno'' por "á In Legislatura.'' 
• México [Estado de], Código penal. Art. 39. Siempre que en la perpctracion de lee 

delitos, se encnentren algunas circunstancias agranmtes ó atenuantes genP.rales 6 et

peciales del caso; pero iguales al menos en importancia á alguna de las que antes 
han enumeraclo, el juez inferior no las tomará en consideracion; pero al fmHlar ~u 
tencia, informará al Tribunal Superior sobre las que ~e hayan presentado y cons 
en el proceso; y el propio Tribunal, calificando tener analogía con lnR previstas 

, este Código, las considerará de la núsma clase de aquellas á las que fueren al meo 
iguales en importancia; y agra\'ará ó atenuará la pena respecti\'a. 

Art. 40. Se exceptúan de lo dispuesto en el articulo anterior loo casos en que de 
causar ejecutoria la sentencia de 1 ~ instancia; pues en ellos los jueces de letras 
tomar·en consideracion para aumentar 6 disminuir la pena, las circunstancias 
vantes ó atenuantes que para los otros casos He reser,·an al Tribunal Superior; 
tanto éste como aquellos deberán enumerar In~ circunstancias que en cada caso 
ran, precisamente en una de las seiR clases que cletermina el nrt. 24, \'alorizándo 

segun el mismo artículo dispone. 
44. Motivos.-Part. 7\ tít. 8?, l. 12; Pat·t. 7~, tít. 31, l. 8~; Nov. Recop. lib. 1f, 

tít. 13, l. l. 1~ y 10~; fücop. de Ind. lib. l?, tít. 12, 1.1. 8~, 9~, lOy 19; Ley de 5 

Tfn;LO SEGL'NDO.-CAP. V, ART. 44. 39 

2!_ Co~ete~lo de propósito por la noche, ó en despoblado 6 en 
paraJe solitano: ' 

3! Emplear astucia ó disfraz: 
4! Aprovechar para cometer el delito la fia ili'd d . . , c a que propor-

-01on~ al delincuente el tener algun cargo de confianza del ofendí- -
do, : no obra en el ejercicio de su encargo: 

6. Hacer uso de annas prohibidas: 
_6! Hallarse el delincuente sirviendo algun empleo 6 cargo pú

blico al cometer el delito. 
Los jueces podrán calificar pru~encialmente esta circunstancia, 

Enero de 1857, nrt. 31; Ley <le 4 de Diciembre d 1860 •o 
de 21 de Febrero de 1868 ºart Gº· R 1 de 1 811

· .>. i Bando ó 1'6glamento 
el art. 43 con su nota. ' . . ' eg amento e 4 de Febrero de 1869, art. 6? Véase 

Concordancüu.-Hidalgo [ Estado <le J Códi primera clase: ' go penal, art. 51. Son agravantes da 

l. Ejecutar un delito contra la persona fa! . . 
efendido por su anuzada edad ó ' truulo á la consulerac1on, que se deba nl 

, por su sexo: 
Il. Cometerlo de propósito por la noche ó 
IIl. Emplear astucia ó disfraz. ' en clespoblado, ó en paraje solitario: 

IV. Apro\'echar para cometer ~¡ delito la facilidad . 
el jener algun cargo de confianza <le! fi 'did . que proporciona al delincuente 
cmgo: . o en o, s1 no obra en el ejercicio <le ese en• 

V. Hacer uso de arm8il prolúbidas: 
~-~to· Hallarse el delincuente sirrien<lo algun empleo ó cargo públ' 1 _, . ' 1co, a cometer el 

Loe jueces podrán calificar pruden : al . 
de tercera clase, segun la mayor cal t1ori:e;:~ ::ta c1rcunstnncia, ~omo <le ~gunda 6 
liacueute, exceptuando el caso de q~e babi 1 ~ pl~o ó cargo que desempene el de-

VII S 
. ' a a ,rncc1on XII del art 53 

· er el delincuente persona instruida. · · 
~IH Haber si?o anteriormente ele malas .costumbres: 

. aber sufrido antes el delincuente la e . 
por delitos cli\'ersos de aquel de que s 1 p u~ impuesta en dos 6 mú procesos, 
1ldoa descle el din en que cumpli6 l• úelt? acusa,_:1 no hubieren pasado tres años, con-

X. E' " 1ma conuena · 

En 
~1,,cutar un hecho con el cual se violen varias .dis . . 

tal caso habrá tantas circunstancias pos1c1ones penales. 
18 estimarán de primera segunda te T"antes, cuantas sean las \'iolaciones; y 
gan, á juicio ele los"juec;s. ' reern cuarta clase, segun la gravedad que ten-

XI. El parentesco de c~nsanguiniclad en cuart d el delincuente y el ofen<lido. 0 gra O ele In linea colareral, entre 

Guanajuato [Estado de] Códi o cual 2 . !· Ser el ofendido c6ny~ge, a!e;dient~ ~;sc!~:n circunstancias agra\'antes: 
~o del reo, 6 su amo, ó criado, tutor 6 luto ente, herman~, suegro, yerno 6 
lirio de autoridad pública ó mn,ier u· - ó . reado, maestro ó discípulo, ó deposi-

IL • ' , , 1110 anciano 
EJecutar el hecho con alevosía esto es s b . 

IIl. Cometer el delito mediando p' . ' 0 re seguro, Y fuera de riña 6 pelea. 
IV La premed't . recio, recompensa 6 prome~a 

' 1 RCIOII, - • 


